
 

Bogotá D.C., marzo 25 de 2022 

 
El suscrito Representante Legal de la sociedad se permite declarar 
que, para la fecha de la presente certificación ningún miembro de 
junta directiva, fundadores, representantes legales o miembros de 
órganos de dirección han: 
 

a) Sido declarados responsables penalmente por delitos contra 
la administración pública, el orden económico social y contra 
el patrimonio económico, siempre y cuando los hechos hayan 
implicado la utilización de la entidad para la comisión del 
delito. 
 

b) Sido sancionados con la declaración de caducidad de un 
contrato celebrado con una entidad pública, siempre y cuando 
los hechos hayan implicado la utilización de la entidad para la 
comisión de la conducta. 

 

Esto de conformidad con el numeral 3 del artículo 364-3 del Estatuto 
Tributario. 
 
Atentamente,  
 
 
ASOCIACION COLOMBIANA DE NEUMOLOGIA Y CIRUGIA DE TORAX 
NIT. 860.090.181-1 
 
 
      
___________________________    
REPRESENTANTE LEGAL     
 
Ledys del Carmen Blanquicett Barrios                  

CC: 22.436.892    

                                                                                 

                                                                                                                                  

                                                                                                                                   
 



 
 
Presidente Dra. Ledys del Carmen Blanquicett Barrios  C.C. 22.436.892 de Barranquilla 

         Vicepresidente Dr. Robin Alonso Rada Escobar  C.C. 72.014.865 de Bogotá 
 Fiscal  Dr. Jorge Luis Quintero Barrios   C.C. 72.310.350 de Puerto Colombia 
 Tesorero Dr. Héctor Enrique Paul González   C.C. 79.691.313 de Bogotá 
 Secretario Dra. Alejandra Cañas Arboleda  C.C. 30.332.365 de Manizales 
 Vocales  Dra. Claudia Patricia Diaz Bossa  C.C. 45.505.191 de Medellín 

Dr. Mauricio Ariel Orozco Levi  C.C. 12.562.369 de Santa Marta 
   Dr. Jorge Alberto Ordoñez Cardales C.C. 73.202.217 de Cartagena 
   Dra. María Ángela Giraldo Montoya C.C. 42.110.822 de Pereira  
   Dra. Lucila Teresa Flórez de Arco  C.C. 45.496.558 de Cartagena 
   Dra. Isabel Socorro Palacios Ortega C.C. 34.315.088 de Popayán 

 

 

 

 

 
 

 

 



 
 

 

 
 



 

 
 

 

 
 



 
 

 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 


